






















































































































Señor 

JUEZ 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.S.D. 

 

 

REF. PROCESO VERBAL REIVINDICATORIO No. 110013103020180060300 

         DEMANDANTE. JENNY PATRICIA RESTREPO ACOSTA 

         DEMANDADOS. GUILLERMO ANTONIO CAMELO RODRIGUEZ y 

                                       MARIA ALICIA CAMELO RODRIGUEZ 

 

 

FLOR ALBA CAMELO BARON, mayor de edad y vecina de esta ciudad identificada con la C.C. 

No. 51817097, de Bogotá y T.P. No. 94.169 del C.S. de la J. de conformidad al poder 

conferido por la señora MARIA ALICIA CAMELO RODRIGUEZ, también mayor de edad y 

vecina de esta ciudad, mediante el presente escrito doy contestación a la demanda de la 

referencia en los siguientes términos: 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS. 

 

PRIMERO. Es cierto. 

 

SEGUNDO. Es cierto. 

 

TERCERO. Es cierto. 

 

CUARTO. No es cierto toda vez que la posesión del inmueble referido la ha tenido mi 

mandante, posesión que ha ejercido de una forma pacífica, de buena fe, a la luz pública la 

que nunca ha sido interrumpida por ninguna otra persona que se haya creído con mejor 

derecho a reclamar dicha posesión. En cuanto a lo referente al desconocimiento del 

derecho del 50% que reclama la demandante, es cierto porque la titular de ese derecho 

jamás lo reclamo en su oportunidad y es hasta ahora con este proceso que intenta hacerlo. 

 

QUINTO. Como manifiesto, en el hecho anterior la posesión de la señora MARIA ALICIA 

CAMELO RODRIGUEZ, ha sido de una pacífica y de buena fe y nadie hasta la presente 

demanda le había reclamado dicho derecho. En cuanto al señor GUILLERMO ANTONIO 

CAMELO RODRIGUEZ nunca ha ocupado el inmueble. 

 

SEXTO. La señora MARIA ALICIA CAMELO RODRIGUEZ, ha tenido la posesión del inmueble 

por más de 10 años por lo tanto ya tiene el derecho para solicitar de adjudicación del mismo 

por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES. 

 

Me opongo a todas las pretensiones por cuanto mi mandante señora MARIA ALICIA 

CAMELO RODRIGUEZ, es poseedora de buena fe y la ha ejercido de una manera 

ininterrumpida por más de 10 años. 

 

PRUEBAS. 

 

Solicito al señor juez decretar como pruebas en favor de la demandada las siguientes: 

 

TESTIMONIALES, Se les reciba los testimonios a las personas que a continuación 

relacionare, quienes declararan sobre lo que les pueda constar sobre los hechos de la 



demanda como tiempo de posesión de la demandada, mejoras realizadas, el usufructo del 

inmueble, y demás hechos relacionados con este proceso. 

 

JOSE TIBERIO TELLEZ C.C. No. 79106248, Res. Calle 68 B No. 72 A 81 Bogotá 

JOSE MANUEL MANRIQUE CASTILLO C.C. No. Res.1072425636, Calle 23 F No. 81 95 Bogotá 

JUAN CARLOS CONTRERAS MEDINA C.C. No. Res. Calle 66 B No. 68 B 51 Bogotá 

CONSUELO DEL CARMEN PULIDO SIERRA C.C, No. 41588728, Res.  Calle 66 B No. 68 B 10 

Bogotá. 

 

DOCUMENTALES.  Recibos del pago del impuesto predial, avalúo del inmueble y avalúo 

mejoras, documento de dación en pago 

 

INTERROGATORIO DE PARTE. Se decrete el interrogatorio de parte a la demandante. JENNY 

PATRICIA RESTREPO ACOSTA. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La demandada MARIA ALICIA CAMELO RODRIGUEZ, las recibe en la Calle 66 B No. 68 B 10 

en Bogotá 

Correo electrónico mariaaliciacr@hotmail.com  

Celular No: 3054171073 

 

 

Como apoderada las recibo en la Calle 82 No. 70-05 Bogotá  

Correo electrónico: facabogada_12@hotmail.com 
Celular No. 3012594049 

 

Señor Juez. 

 

 

Atentamente. 

 

 
FLOR ALBA CAMELO BARON 

C.C. No. 51.817.097 de Bogotá 

T.P. No. 94.169 del C.S. de la J  
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Señor 

JUEZ 36 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

E.S.D. 

 

 

REF. PROCESSO VERBAL REIVINDICATORIO No. 110013103020180060300 

         DEMANDANTE. JENNY PATRICIA RESTREPO ACOSTA 

         DEMANDADOS. GUILLERMO ANTONIO CAMELO RODRIGUEZ y 

                                       MARIA ALICIA CAMELO RODRIGUEZ 

 

 

EXCEPCION PREVIA DE INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS 

FORMALES 

 

FLOR ALBA CAMELO BARON, mayor de edad y vecina de esta ciudad identificada con la C.C. 

No. 51817097, de Bogotá y T.P. No. 94.169 del C.S. de la J. de conformidad al poder 

conferido por la señora MARIA ALICIA CAMELO RODRIGUEZ, mediante este escrito 

presento excepción previa de INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS 

FORMALES, la cual fundamento así: 

 

Manifiesta la demandante señora JENNY PATRICIA RESTREPO ACOSTA en el hecho cuarto 

de la demanda, que mi mandante señora MARIA ALICIA CAMELO RODRIGUEZ ha 

desconocido su derecho de la cuota parte del 50% del inmueble materia de litis, lo cual 

demuestra que en ningún momento de manera judicial o extrajudicial ha intentado 

recuperar dicha cuota ni tampoco se ha enterado de quien ocupa el inmueble,  

 

Existiendo la figura de la conciliación extrajudicial para tratar de solucionar este dipo de 

diferendos, no fue intentado por la hoy demandante en este proceso, lo cual demuestra un 

total desinterés en solucionar las cosas de una manera amigable. 

 

Por tratarse de un proceso en el que es indispensable agotar la conciliación extrajudicial, 

antes de presentar la acción reivindicatoria, no se dio cumplimiento a lo preceptuado en al 

art. 621 del C.G del P.  en lo referente al requisito de procedibilidad en asuntos civiles. 

 

Por lo anteriormente expuesto ruego al señor juez declarar probada la excepción propuesta 

y como consecuencia el rechazo de la demanda. 

 

Señor Juez.  

 

Atentamente 

 

 

 

 

 

FLOR ALBA CAMELO BARON 

C.C. No. 51817097 

T.P. No 94169 del C.S. de la J 



Traslado demanda de Reconvención y contestación demanda

FLOR ALBA camelo baron <facabogada_12@hotmail.com>
Mié 17/02/2021 5:24 PM

Para:  jempatricia@yahoo.com <jempatricia@yahoo.com>

1 archivos adjuntos (11 MB)

Demanda Alicia Camelo_compressed.pdf;

Buen día señora Jenny Patricia restrepo Acosta, le remito las copias del traslado demanda de
reconvención y contestación demanda.

Agradezco confirmar recibido.

Cordial saludo

Flor Alba Camelo Baron
Abogada

Firefox https://outlook.live.com/mail/0/sentitems/id/AQQkADAwATYwMAIt...

1 de 1 17/02/2021, 12:25 p. m.



11/4/2021 Correo: Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook
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contestación demanda y demanda reconvención proceso 2018-00603

FLOR ALBA camelo baron <facabogada_12@hotmail.com>
Mié 17/02/2021 1:00 PM
Para:  Juzgado 36 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (12 MB)
Demanda Alicia Camelo_compressed.pdf; comprobante envio demanda.pdf;

Buena tarde, me permito remi�r contestación de demanda dentro del proceso 2018-00603 junto con
sus anexos correspondientes y comprobante de envió a la parte demandante.

Cordial saludo

Flor Alba Camelo Baron 
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